
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de febrero de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS. 

• • •

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se modifica
el trazado de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Sancha Brava”, a
su paso por el término municipal de Badajoz. (2010060634)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el
procedimiento de modificación del trazado de la vía pecuaria denominada Cañada Real de
Sancha Brava, a su paso por el tramo Vado del Moro - Palacitos, que trae causa en la ocupa-
ción de la misma con motivo de las obras de: “desdoblamiento de la carretera EX-100”, en el
tramo “EX-110-Badajoz”, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de 12 de diciem-
bre de 2001, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 145, de 20 de diciembre,
se aprobó el deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Sancha Brava, en el
tramo que va desde el Vado del Moro, hasta el Descansadero de Palacitos, del término muni-
cipal de Badajoz.

Segundo. Por Resolución de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de 5
de noviembre de 2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 139, de 30 de
noviembre, se aprobó el amojonamiento de la vía pecuaria indicada, en el tramo señalado.

Tercero. Con fecha 27 de marzo de 2006, se dicta Resolución por la que se aprueba el
proyecto de “desdoblamiento de la carretera EX-100”, en el tramo “EX-110-Badajoz”, el cual
afectada al trazado de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Sancha Brava.

Cuarto. Mediante Resolución de 28 de marzo de 2006, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura número 39, de 1 de abril, se somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como los propietarios afectados por la obra de “desdoblamiento de
la carretera EX-100, tramo EX-110-Badajoz”, entre los que se encuentran los bienes de
dominio público pecuario, titularidad de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Extremadura.
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Quinto. Por Decreto 101/2006, de 30 de mayo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 66, de 6 de junio de 2006, se declara la urgencia de la ocupación de los terrenos para
la ejecución de las obras de “desdoblamiento de la carretera EX-100, tramo EX-110-Badajoz”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural es competente para dictar la
presente Resolución, en virtud de las competencias atribuidas mediante Decreto del Presi-
dente 10/2008, de 23 de septiembre, por el que se modifica el Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 13 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el deslinde es el
acto administrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias de conformidad con
lo establecido en el acto de clasificación.

Tercero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el artículo
18 de Reglamento de la Comunidad Autónoma, el amojonamiento es el procedimiento admi-
nistrativo en virtud del cual, una vez aprobado el deslinde, se determinan los límites de la vía
pecuaria y se señalizan con carácter permanente sobre el terreno.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el
artículo 26 del Reglamento Autonómico, por razones de interés público y, excepcionalmente y
de forma motivada, por interés particular, previa desafectación, se podrá variar o desviar el
trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad
superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del trán-
sito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios con aquél.

Quinto. A tenor de lo preceptuado en el artículo 13 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, cuan-
do se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía pecuaria, la
Administración actuante deberá asegurar que el trazado alternativo de la vía pecuaria garan-
tice el mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito ganadero y de su
itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél.

Sexto. De acuerdo con lo dispuesto en al artículo 34.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los casos en que sea preciso ocupar con carác-
ter permanente terrenos de vías pecuarias para líneas férreas, autopistas, carreteras, embal-
ses, aeropuertos y otras obras de interés general, la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente (en la actualidad Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural), a petición de la
entidad titular de las obras, incoará el oportuno expediente de modificación de trazado.

Del mismo modo, dispone el artículo 34.2 del Reglamento Autonómico, el trámite de infor-
mación pública previsto en el artículo 26.2 para la modificación del trazado se entenderá
cumplido en la información pública del procedimiento de aprobación de la obra pública. 
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Igualmente, se estipula también en el artículo 34.2, del Reglamento citado, en relación con
lo señalado en el artículo 29, que la Administración actuante deberá proponer a la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Dirección General de Estructuras Agrarias
(actualmente Dirección General de Desarrollo Rural), el trazado alternativo y la dotación de
terrenos que lo sustenten. Estas variaciones deberán asegurar la integridad superficial, la
continuidad del tránsito ganadero y la idoneidad de los itinerarios para el resto de los usos
compatibles y complementarios.

Por cuanto queda expuesto, visto el informe de la Dirección General de Desarrollo Rural,

RESUELVO:

Aprobar la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Sancha
Brava que trae causa en la ocupación de la misma con motivo de las obras de: “desdobla-
miento de la carretera EX-100”, en el tramo “EX-110-Badajoz”, en el tramo que va desde el
Vado del Moro, hasta el Descansadero de Palacitos, del término municipal de Badajoz, resul-
tando ser las nuevas coordenadas de sus límites las siguientes:
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Frente a esta Resolución que agota la vía administrativa puede interponerse potestativamen-
te recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación conforme al artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, por la que se modifica la anterior. O bien, cabrá presentar directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de marzo de 2010. El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, JUAN MARÍA
VÁZQUEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2010081044)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
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